
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA DEL SERVICIO DE
DISTRIBUCIÓN DE AGUA, DERECHOS DE ENGANCHE, COLOCACIÓN Y

UTILIZACIÓN DE CONTADORES.

RÉGIMEN JURÍDICO

Artículo 1
Este Ayuntamiento conforme a lo autorizado en el artículo 106 de la Ley 7/85 de 2 de
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y de acuerdo con lo previsto en el
artículo  20.4.t)  de  la  Ley  39/88 de 28 de diciembre,  reguladora  de  las  Haciendas
Locales, establece la Tasa por distribución de agua, que se regulará por la presente
Ordenanza, la cual se redacta conforme a lo establecido en el artículo 16 de la Ley
39/88 citada.

HECHO IMPONIBLE

Artículo 2
Está constituido por la actividad municipal desarrollada con motivo de la distribución de
agua potable a domicilio, el enganche de líneas a la red general y la colocación y
utilización de contadores.

DEVENGO

Artículo 3
La obligación de contribuir nacerá en el momento de prestarse el servicio previa la
correspondiente solicitud del mismo o desde que se utilice éste sin haber obtenido la
preceptiva licencia, debiendo depositarse previamente el pago correspondiente a la
cuota de enganche y por instalación de contadores.

SUJETO PASIVO

Artículo 4
Son sujetos pasivos de la Tasa, en concepto de contribuyentes, las personas físicas y
jurídicas, así como las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General
Tributaria, que soliciten o resulten beneficiadas por los servicios a que se refiere esta
Ordenanza.

Tendrán la consideración de sustitutos del contribuyente los propietarios de las
viviendas o locales a que se provea el servicio, las cuales podrán repercutir, en su
caso, las cuotas sobre los respectivos beneficiarios.

BASE IMPONIBLE Y LIQUIDABLE

Artículo 5
La base de la presente tasa estará constituida por:

*En  el  suministro  o  distribución  de  agua,  por  los  metros  cúbicos  de  agua
consumida en el inmueble donde esté instalado el servicio.
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*En las acometidas a la red general, el hecho de la conexión a la red por cada
local comercial y vivienda individual.

*Y en la colocación de contadores, la clase de contador individual o colectivo.

CUOTAS TRIBUTARIAS

Artículo 6
Las  cuotas  a  abonar  con  periodicidad  trimestral  serán  las  que  a  continuación  se
indican.

1.- CUOTA FIJA O DE SERVICIO

Todos los usuarios habrán de hacer frente a unas cuotas mínimas trimestrales sin
perjuicio de que se produzca o no consumo alguno:

Las  cuotas  a  abonar,  con  periodicidad  trimestral  serán  las  que  a  continuación  se
indican:

MÍNIMO TRIMESTRAL

En todos los casos el consumo mínimo será de 45 m³/trimestre.

2.- TARIFA CONSUMO AGUA
Las cuotas a abonar, con periodicidad trimestral, en función al uso serán las que a
continuación se indican:

- Doméstico Euros/m³ I.V.A. excluido

Bloque I : De 0 hasta 45 m³/trimestre           0,25 (0.00025 € litro).
Bloque II : Más de 45 hasta 75 m³/trimestre 0,60 (0,0006 € litro).
Bloque III : Más de 75 hasta 100 m³/trimestre   1,00 (0,001 € litro).
Bloque IV : Más de 100 hasta 200 m³/trimestre   2,00 (0,002 € litro).
Bloque V : Más de 200 hasta 250 m³/trimestre   4,00 (0,004 € litro).
Bloque VI: Más de 250 hasta 300 m³/trimestre               8,00 (0,008 € litro).
Bloque VII: Más de 300 hasta 350m³/trimestre             16,00 (0,016 € litro).
Bloque VIII: Más de 350 m3             32,00 (0,032 € litro).

No obstante lo anterior, al usuario que ostente la condición legal de familia numerosa y
supere el consumo de 100 m³ al trimestre, se le mantendrá el precio de un euro por
cada m³ excedido. 

- Industrial, comercial y otros usos                                   Euros/m³ I.V.A. excluido

Bloque I : De 0 hasta 45 m³/trimestre       0,25 (0,00025 € litro).
Bloque II : Más de 45 hasta 75 m³/trimestre       0,60 (0,00060 € litro).
Bloque III : Más de 75 hasta 100 m³/trimestre         1,00 (0,0010 € litro).
Bloque IV : Más de 100m³/trimestre                      2,00 (0,0020 € litro).



- Organismos oficiales                                                         Euros/m³ I.V.A. excluido

Bloque I : De 0 hasta 45 m³/trimestre       0,45 (0,00045 € litro).
Bloque II : Más de 45 hasta 75 m³/trimestre         0,80 (0,0008 € litro).
Bloque III : Más de 75 hasta 100 m³/trimestre         1,40 (0,0014 € litro).
Bloque IV: Más de 100 hasta 150 m³/trimestre           4,00 (0,004 € litro).
Bloque V : Más de 200 m³/trimestre           8,00 (0,008 € litro).

- Obras

El  coste  de  suministro  provisional  de  agua  a  inmuebles  en  construcción,  se
determinará mediante la instalación del oportuno contador, el cual será desinstalado
con el fin de obras, siendo aplicable la siguiente tarifa:

Euros/m³ I.V.A. excluido
Bloque I: De 0 a 45 m³/trimestre 0,60 (0,0006 € litro)
Bloque II: De 45 m³ a 75 m³/trimestre              1,00 (0,001 € litro)
Bloque III: Más de 75 m³/trimestre 2,00 (0,002 € litro)

En  el  caso  que  fuera  necesario  la  ejecución  de  una  acometida  para  suministro
temporal,  se  tarifará  la  cuota  resultante  de aplicar  la  fórmula  A x d  referida  en el
apartado 4 siguiente, más los gastos de su desconexión, si fuera necesaria, conforme
a lo dispuesto en el apartado 3 siguiente.

- Suministros temporales a Tanto Alzado 

En caso de solicitud de suministros temporales, que excepcionalmente se concedan
sin contador (obras de calle, ejecución de pilotaje, obras de muros pantallas, circos,
espectáculos,  etc.),  el  consumo  diario  a  tarifar  por  acometida  será  el  volumen
equivalente  a  la  capacidad  nominal  del  contador  que  le  corresponda  a  la  misma,
computándose un tiempo de 2 horas diarias con un mínimo de 3,5 m³/día. Se facturará
de acuerdo con los días de prestación de servicio, incluyendo un mínimo de 45 m³ y
aplicando la tarifa de obras.

Los criterios a aplicar serán:

Acometidas de diámetro hasta 20 mm., corresponde contador de Qn=1,5 m³/h.
Acometidas de diámetro mayor de 20 mm. hasta 30 mm., corresponde contador de
Qn=2,5 m³/h.
Acometidas de diámetro mayor de 30 mm. hasta 40 mm., corresponde contador de
Qn=5,0 m³/h.
Acometidas de diámetro mayor de 30 mm. hasta 50 mm., corresponde contador de
Qn=10,0 m³/h.

En caso de suministros temporales especiales que puedan superar a lo establecido en
este apartado, para el calculo del consumo a facturar, se tendrá en cuenta el diámetro
de la acometida, presión de la zona y tiempo de utilización.

En el caso que fuera necesario la ejecución de una acometida para dar un suministro
temporal, asimismo se tarifará la cuota A x d referida en el apartado IV) Derechos de



Acometida  más  los  gastos  de  su  desconexión,  en  el  caso  que  sea  necesario  su
anulación posterior.

3.- TARIFA SERVICIOS ESPECÍFICOS.

Se realizarán a petición del abonado y serán los siguientes:

A. Verificación del contador 

Correrá a cargo del usuario que lo solicite el coste devengado por empresa autorizada
para la  verificación de  los  aparatos  de medida,  salvo  que  resulte  comprobado  un
funcionamiento erróneo del contador.

B. Suspensión temporal de suministro 

El usuario solicitante de suspensión temporal del suministro deberá abonar la cantidad
de  80  €  en  concepto  de  tasa  por  la  intervención  de  los  Servicios  Operativos
Municipales.

Igual cantidad abonará el usuario en el momento en que solicite el restablecimiento del
suministro.

C. Cuota de reconexión.

En caso de acordarse la suspensión del suministro por causas imputables al usuario,
el restablecimiento del mismo devengará el abono de nueva cuota de enganche en los
términos fijados en el apartado 4 siguiente.

Es la compensación que deberá satisfacer el abonado por gastos de restablecimiento
del suministro cortado por causa legal de suspensión. Se fija en una cantidad igual a la
de contratación en función del calibre del contador en mm.

D. Modificación de acometida

En los supuestos que resulte necesario el cambio de ubicación de la acometida y/o los
aparatos de medida,  a solicitud del usuario o por causas imputables al  mismo, se
devengará tasa por importe de 80 €. Así mismo será de cuenta del usuario el coste de
los materiales necesarios repuestos. 

E. Costes de desplazamiento y/o inspección por causas imputables al usuario.

- La inspección o desplazamiento por los servicios operativos municipales por causas
imputables a usuario devengará una tasa por importe 80 €.

F. Instalación Sistemas Protección/Módulo Contador.

Correrá a cargo de los usuarios el coste de instalación, reparación o sustitución de los
elementos de protección de los medidores, ya sea por daños, deterioro o inexistencia.
En  función de la ubicación de los mismos se realizará mediante la instalación de
módulos  de  hormigón  prefabricados  o  construcción  de  los  mismos  en  la  fachada
principal de las viviendas.



Coste de instalación o construcción 150 €

4.- DERECHOS DE ACOMETIDA

Se calcula de acuerdo a la fórmula siguiente:

C = A x d + B x q  en la que:
"C" = Importe en euros de la acometida.
"A" = Valor medio de la acometida tipo, expresada en euros por milímetros de diámetro
que se fija en la cantidad de 12,00 € (IVA excluido) 

"d" = Diámetro nominal de la acometida en milímetros.
"B"  =  Coste  medio  por  litros/segundo  instalados,  de  ampliaciones,  modificaciones,
mejoras, y refuerzos que se realicen anualmente. 
Este valor será de 49,90 €  (IVA excluido) para suelo urbano y 300,00 € (IVA excluido)
para el resto del municipio. 

"q"  =Caudal  total  a  instalar  en  litros/segundo  a  determinar  en  el  momento  de  la
contratación, conforme se describa en el boletín de enganche.

5.- RECARGOS ESPECIALES

Únicamente para usuarios específicos de este Servicio:

Euros/m³ (IVA excluido)
- Impulsión 0,11

-  Convenios  para  gestión  de  redes  no  recepcionadas  que  se  abastecen  de  agua
procedente de la red municipal.

Euros/m³ (IVA excluido)
Todos los consumos               0,50

6.- SUMINISTROS A OTROS MUNICIPIOS

Para los caudales de agua suministrada a otros municipios se aplicarán las tarifas
definidas para Organismos Oficiales en el número 3 de este artículo.

7.- SERVICIOS PRESTADOS EN PROYECTOS Y OBRAS.

Es la compensación económica que deberá satisfacer el solicitante de los siguientes
servicios al Ayuntamiento:

Urbanización Zona Nueva.
- Informe revisión Plan Parcial y solicitud de puntos de Conexión.          787,54 €
- Informe revisión Proyecto de Urbanización.                      669,83 €
- Seguimiento obras de Urbanización y solicitud de recepción provisional. 0,10 €/m2

(Artículo modificado por acuerdo de pleno de fecha 24 de marzo de 2022, publicado
en BOP de 28/06/2022 y vigente desde el mismo día de su publicación)



EXENCIONES,  REDUCCIONES  Y  DEMÁS  BENEFICIOS  LEGALMENTE
APLICABLES.

Artículo 7
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 39/88 de 28 de diciembre,
no  se  recoge  beneficio  tributario  alguno,  salvo  los  que  sean  consecuencia  de  lo
establecido en los Tratados o Acuerdos Internacionales, o los expresamente previstos
en las normas con rango de Ley.

NORMAS DE GESTIÓN

Artículo 8
1.-Las comunidades de vecinos, vendrán obligadas a instalar un contador general para
la  comunidad,  a  excepción  de  los  locales  comerciales,  sin  perjuicio  de  que  cada
usuario, tenga un contador individual. Los locales comerciales, así como las industrias,
están obligados a poner contador individual, con toma anterior al contador general de
la comunidad. En todo caso, en el plazo de tres meses, contados a partir de la entrada
en  vigor  de  la  presente  Ordenanza,  todos  los  dueños  de  comercios  o  industrias,
deberán haber cumplido lo establecido en el párrafo anterior.

2.-La acometida de agua a la  red general será solicitada individualmente para cada
vivienda,  por  lo  que  será  obligatoria  la  instalación  de  un  contador  por  vivienda
unifamiliar. Dicha solicitud será presentada en el Ayuntamiento.

3.-Los solicitantes de acometida de enganche harán constar el fin a que se destinará
el agua, advirtiéndose que cualquier infracción o utilización distinta de aquella para
que  se solicita determinará la apertura de expediente sancionador contra el infractor,
sin perjuicio de la inmediata suspensión del suministro de agua.

4.-Cuando el solicitante de la acometida de agua la efectuarse en fecha posterior a la
que  debiera  haberlo  realizado,  satisfará  como derecho  de  enganche,  el  doble  del
importe que le correspondiera abonar por cada enganche.

Artículo 9
La concesión del servicio se otorgará mediante acto administrativo y quedará sujeto a
las  disposiciones  de  la  presente  Ordenanza  y  las  que  se  fijasen  en  el  oportuno
contrato. La prestación del servicio será por tiempo indefinido en tanto las partes no
manifiesten  por  escrito  su  voluntad  de  rescindir  el  contrato  y  por  parte  del
suministrador  se  cumplan  las  condiciones  prescritas  en  esta  Ordenanza  y  en  el
contrato que queda dicho.

Artículo 10
Las concesiones se clasifican en:

1.-Para uso doméstico,  es decir  para satisfacción de las necesidades de la vida e
higiene privada.

2.-Para usos industriales, considerándose dentro de éstos los hoteles, oficinas, bares,
tabernas, garajes, establos, fábricas, colegios, etc.



Artículo 11
Ningún abonado puede disponer del agua mas que para aquello que le fue concedida,
salvo de causa de fuerza mayor, quedando prohibida la cesión gratuita o reventa de
agua.

Artículo 12
Los  gastos  que  ocasione  la  renovación  de  tuberías,  reparación  de  minas,  pozos,
manantiales, consumo de fuerza, etc., serán cubiertas por los interesados.

Artículo 13
Todas las obras para conducir el agua, de la red general a la toma del abonado, serán
de cuenta de éste, si bien se realizará bajo la dirección municipal y en la forma que el
Ayuntamiento indique.

Artículo 14
El  Ayuntamiento  por  providencia  del  Sr.  Alcalde  puede,  sin  otro  trámite,  cortar  el
suministro  de  agua  a  un  abonado,  cuando  niegue  la  entrada  al  domicilio  para  el
examen de las instalaciones; cuando ceda a título gratuito u oneroso el agua a otra
persona; cuando no pague las cuotas de consumo; cuando exista rotura de precintos,
sellos u otro dispositivo de seguridad  o control  instalado por el  Ayuntamiento,  así
como  los  “limitadores  de  suministro  de  un  tanto  alzado”.  Todas  las  concesiones,
responden a una póliza o contrato suscrito por el particular y el Ayuntamiento que se
hará por duplicado ejemplar.

Artículo 15
El corte de la acometida por falta de pago llevará consigo, al rehabilitarse, el abono de
los derechos de nueva acometida.

Artículo 16
La Tasa por consumo de agua será puesta al cobro mediante recibos de periodicidad
trimestral.  La  cuota  que  no  haya  sido  satisfecha,  dentro  del  mes  siguiente  a  la
terminación del periodo respectivo,  se exigirá por la vía de apremio a los deudores.

(Art. 6 redactado conforme Acuerdo Pleno de 21 de marzo de 2013, BOP n.º 115 de
19 de junio de 2013)

Artículo 17
En caso de que por escasez de caudal, aguas sucias, sequías, heladas, reparaciones,
etc.,  el  Ayuntamiento  tuviera  que suspender  total  o  parcialmente el  suministro,  los
abonados  no  tendrán  derecho  a  indemnización  alguna  por  daños,  perjuicios  o
cualesquiera  otros  conceptos,  entendiéndose  en este  sentido  que  la  concesión  se
hace a título precario.

RESPONSABLES

Artículo 18
1.-Serán responsables solidariamente de las obligaciones tributarias establecidas en
esta  Ordenanza  toda  persona  causante  o  colaboradora  en  la  realización  de  una
infracción tributaria. 



2.-Los copartícipes o cotitulares de las herencias yacentes, comunidades de bienes y
demás  entidades  que,  carentes  de  personalidad  jurídica,  constituyan  una  unidad
económica  o  patrimonio  separado  susceptible  de  imposición  y  responderán
solidariamente y en proporción a sus respectivas participaciones de las obligaciones
tributarias de dichas entidades.

3.-Serán responsables subsidiarios de las infracciones simples y de la totalidad de la
deuda tributaria en caso de infracciones graves cometidas por las personas jurídicas
los  administradores  de  aquellas  que  no  realicen  los  actos  necesarios  de  su
incumbencia  para  el  cumplimiento  de  las  obligaciones  tributarias  infringidas,
consintieran en el incumplimiento por quienes dependan de ellos o adopten acuerdos
que hicieran posible  las infracciones.  Asimismo,  tales  administradores responderán
subsidiariamente de las obligaciones tributarias que estén pendientes de cumplimentar
por las personas jurídicas que hayan cesado en sus actividades.

4.-Serán  responsables  subsidiarios  los  síndicos,  interventores  o  liquidadores  de
quiebras, concursos, sociedades y entidades en general,  cuando por negligencia o
mala  fe  no  realicen  las  gestiones  necesarias  para  el  total  cumplimiento  de  las
obligaciones tributarias devengadas con anterioridad a dichas situaciones y que sean
imputables a los respectivos sujetos pasivos.

INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS

Artículo 19
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias y sanciones, además de
lo  previsto  en  la  Ordenanza  Reguladora  del  servicio  de  abastecimiento  de  agua
potable y de ahorro en el consumo de agua, se estará a lo dispuesto en los artículos
77 y siguientes de la Ley General Tributaria y demás normativa aplicable.

(Artículo modificado por acuerdo de pleno de fecha 24 de marzo de 2022, publicado en BOP
de 28/06/2022 y vigente desde el mismo día de su publicación)

DISPOSICIÓN FINAL 

La presente Ordenanza entrará en vigor, una vez publicada en el "Boletín Oficial de la
Provincia" el día 1 de enero de 2004, permaneciendo en vigor hasta su modificación o
derogación expresas.

(Publicada en BOP n.º 249 de 31 de diciembre de 2003)
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